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SECCIÓN I

ORDENANZAS SINTETIZADAS
CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO
11887/Promulgada Tácitamente: Autoriza a
Asociación Civil Austral a efectuar la registración
del plano de Mensura Particular con división por
Régimen de Propiedad Horizontal Lote 2ª, Mza 2,
ubicado en calle Diagonal España 419 – Distrito
Rgb de esta ciudad.-

PAISAJE URBANO
NOMBRE DE CALLES

11866/Promulgada Tácitamente: Designa “Ing.
Alcides Rubén López Jové” a calle identificada con
el código 00413 E/calles Aconcagua (código
05623) y Domene (código 06023) Bº Río Grande.-

11867/Promulgada Tácitamente: Designa
“Norma Fontenla” a calle identificada con el
Código 10184, con recorrido este-oeste, ubicada
E/calles Ramo de Sal y Volcán de Manos, Sector
Coperso y “Esmeralda Agoglia” a calle identificada
con el Código 10124, con recorrido este-oeste,
ubicada E/calles Volcán de Manos y Cuerda del
Cielo, Sector Coperso del Bº Terraza del
Neuquén.-

RENTAS
CONDONACIÓN DE DEUDAS

11850/Promulgada Tácitamente: Empresa
Veritecnica S.R.L., representada por Gerente, Sr.
Gesumaría Eduardo.-
11858/Promulgada Tácitamente:Sr. Salotto
Fabián Ariel.-
11859/Promulgada Tácitamente: Sra. Dal Verme
Susana.-
11860/Promulgada Tácitamente: Sr. Belladonna
Pedro.-
11862/Promulgada Tácitamente: Sra. Mikus
Margarita Cecilia.-

11864/Promulgada Tácitamente: Sra. Cozzer
Enriqueta Lira.-

11865/Promulgada Tácitamente: Sr. Saavedra
Jorge Alberto.-

11870/Promulgada Tácitamente: Sr. Martínez
Jorge Luís.-
11871/Promulgada Tácitamente: Sr. Sorba
Marcelo Luís.-
11875/Promulgada Tácitamente: Sr. Carrizo,
Luís Cesar.-
FACILIDADES DE PAGO
11868/Promulgada Tácitamente: Sr. Carvajal
Francisco Alberto.-
SUSPENSIÓN DE COBRO
11863/Promulgada Tácitamente: Sr. Burgos
Moreira Rigumer.-
11869/Promulgada Tácitamente: Sr. Martínez
Pedro Antonio.-

TESORO
FINANCIAMIENTO

11872/Promulgada Tácitamente: Autoriza al
Órgano Ejecutivo Municipal a financiar obra de
readecuación Planta de Tratamiento de Líquidos
Cloacales P.I.N., mediante los fondos previstos en
Art. 6º) Ley Provincial Nº 2.615.-

TRANSPORTE
TAXÍMETROS (LICENCIA)

11873/Promulgada Tácitamente: Modifica Art. 1º)
Ordenanza Nº 11355. Renuevase Licencia de
Taxi, Nº de interno 327, Licencia Comercial Nº
38.127, Sr. Arias Luís Alberto.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
AFECTACIÓN
1094/2010: Savone Miguel Ángel.-
DESIGNACIONES
(PLANTA POLITICA)
1092/2010: Prieto Breve Guillermo Daniel y
Cañete Irene Elena.-
1097/2010: Lic Martín María Sol.-
SERVICIOS
1093/2010: Dr. Medrano Marcelo Gabriel.-
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1095/2010:Torres Cecilia Ivanna; y Callejo
Edgardo Mario.-
TRASLADO
1096/2010: Calderón Nancy Romina.-
JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS (PENALIDADES)
0894/2010:Sra. Dora Beatriz Pintos.
1008/2010:Sra. Herminda Dorotea Panguilef,
quien en vida fuera su esposo, Sr. Honorio Jesús
Ponce.-

CONTABILIDAD
LICITACIONES
1090/2010: Licitaciones Pública Nº 15/2010
P/“Adquisición de Hormigón Elaborado Tipo H25”.-
TESORO
APORTES
1091/2010: Empresa Indalo S.A.-
SUBSIDIOS
1024/2010: Escuela Primaria Nº 260. Pagar el
subsidio dispuesto a nombre de la Sra. María
Alejandra Martínez.-
1025/2010: Escuela Primaria Nº 198 de la ciudad
de Neuquén. Pagar dicho subsidio a nombre de la
Sra. Cristina Millañanco.-

RESOLUCIONES SINTETIZADOS

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DE
COORDINACIÓN Y DE ECONOMÍA

0390/2010: Adjudica Concurso de Precios OE Nº
06/2010, P/ejecución de Obra: “Contratación de
Equipamiento Vial para Ejecuciones Obras de
Infraestructura Saneamiento de Asentamientos de
la Ciudad de Neuquén –1º Etapa”, c/empresa
Eduardo Antonio Salud.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMÍA

0386/2010: Pago de factura a firma Transporte
Zapata de Zapata Mariano Daniel.-
0388/2010: Pago de facturas a firma Transporte
Roma de Flores Matías Orlando.-

SECRETARIA DE ECONOMÍA
0387/2010: Pago de factura a firma Contex
Patagonia SRL.-

SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL
0389/2010: Reubica funcionalmente a la agente
Beatriz Canale.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CONTROL DE
CONCESIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO

022/2010:Confirma disposición Nº 02/09, emanada
del Director Municipal de Transporte y Acta de
Infracción Serie “A” Nº 00000316.-
37/2010: Hace Lugar al reclamo interpuesto por el
Sr. Silva Daniel Antonio usuario Nº 105053, deja
sin efecto facturas Nº 0008-07070897 y 0008-
00143891 emitidas por Cooperativa Provincial de
Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquén
Limitada CALF.-
38/2010: No hace lugar al reclamo interpuesto por
la Sra. Manríquez Rodríguez Ruth Isabel Usuario
Nº 135798.-
39/2010: No Hace Lugar al reclamo interpuesto
por la Sra. De Luca Susana.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE
047/2010: Renueva Licencia de Remisse, Nº de
Interno 112, Sr. Ekkert Luis Alberto.-
048/2010: Renueva Licencia de Remisse, Nº
Interno 084, Sr. Ekkert Luis Alberto.-
049/2010: Declara baja Licencia de Auto al
Instante o Auto Remisse, Nº Interno 111, Sr.
Cedro, Marcos Elías.-
050/2010: Renueva Licencia de Taxi, Nº de
Interno 281/26, Licencia Comercial Nº 27821 a Sra
Herpsomer Alicia Haydee.-
051/2010: Renueva Licencia de Taxi, Nº de
Interno 145/14, Licencia Comercial Nº 24795 a Sr
Ponce Héctor Saúl.-

ORDENANZAS COMPLETAS

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO
PLAN URBANO AMBIENTAL

11876/Promulgada Tácitamente: Autoriza al
Órgano Ejecutivo Municipal por vía de excepción
la Ordenanza Nº 6379, ejecución tendido de líneas
áreas de media y baja tensión en los
asentamientos irregulares existentes a la fecha de
promulgación de la presente Ordenanza.-

GOBIERNO
ATRIBUTOS

11905/Promulgada por Decreto Municipal Nº
1109 de fecha 16/09/2010: Establece como
Bandera Oficial de la Ciudad de Neuquén, de
acuerdo al diseño que, como Anexo I, forma parte
de la presente Ordenanza. La Bandera Oficial de
la Ciudad de Neuquén deberá presidir junto a la
Nacional y Provincial los distintos actos
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protocolares que se realicen en el ámbito del
Municipio.-

DECRETOS COMPLETOS
TRÁNSITO
ESTACIONAMIENTO
1023/2010: Prohíbe estacionamiento vehicular en
las siguientes calles: Juan B. Justo entre Avenida
Argentina y Alte. Brown; Carlos H. Rodríguez
entre Avenida Argentina e Hipólito Irigoyen;
Rivadavia entre Avenida Argentina y Buenos
Aires, de lunes a viernes en el horario de 07:00
horas a 15:00 horas, por un período de (60) días
a partir de la sanción del presente Decreto.-
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SECCIÓN II

ORDENANZAS SINTETIZADAS

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO
ORDENANZA Nº 11887/Promulgada
Tácitamente: Autoriza a la Asociación Civil Austral
a efectuar la registración del plano de Mensura
Particular con división por el Régimen de
Propiedad Horizontal del Lote 2ª, Manzana 2, que
se individualiza con Nomenclatura Catastral Nº 09-
20-059-1326, ubicado en calle Diagonal España
419 – Distrito Rgb de esta ciudad, por la vía de
excepción a la Ordenanza Nº 8201 – Bloque
Temático Nº 1 – Punto 3.1.3.1, en lo relativo al
CVUP – Cantidad de Viviendas Unifamiliares por
Parcela.-

PAISAJE URBANO
NOMBRE DE CALLES

ORDENANZA Nº 11866/Promulgada
Tácitamente: Designa “Ing. Alcides Rubén López
Jové” a la calle identificada con el código 00413,
con recorrido norte-sureste, ubicada entre las
calles Aconcagua (código 05623) y Domene
(código 06023) Barrio Río Grande.-

ORDENANZA Nº 11867/Promulgada
Tácitamente: Designa “Norma Fontenla” a la calle
identificada con el Código 10184, con recorrido
este-oeste, ubicada entre las calles Ramo de Sal y
Volcán de Manos, Sector Coperso del Bº Terrazas
del Neuquén.
Designa “Esmeralda Agoglia” a la calle identificada
con el Código 10124, con recorrido este-oeste,
ubicada entre las calles Volcán de Manos y
Cuerda del Cielo, Sector Coperso del Bº Terrazas
del Neuquén.-

RENTAS
CONDONACIÓN DE DEUDAS

ORDENANZA Nº 11850/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio la empresa Veritecnica S.R.L.,
representada por su socio Gerente, Sr. Gesumaría
Eduardo, en concepto de Contribución por
Mejoras, por la Obra Nº 06-272, por el inmueble
identificado con la Nomenclatura Catastral Nº 09-
20-075-7826-0000.-

ORDENANZA Nº 11858/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio el Sr. Salotto Fabián Ariel, en concepto
de contribución por mejoras por la Obra Nº 06-270,

por los inmuebles de su propiedad identificados
con las Nomenclaturas Catastrales Nº 09-20-082-
6368-000 y 09-20-082-6367-0000, Partidas Nº
39408 y 39407. Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a otorgar un Plan de Pago Especial
consistente en cuotas de $ 265, 00, por cada uno
de los inmuebles, mensuales y consecutivas y sin
intereses, y hasta la cancelación total del capital
nominal, a efectos de que se proceda al pago de
la deuda que el contribuyente mantiene con el
Municipio.-

ORDENANZA Nº 1859/Promulgada Tácitamente:
Condona los intereses y recargos que recaen
sobre la deuda que mantiene con el Municipio la
Sra. Dal Verme Susana, en concepto de
Contribución por Mejoras, por la Obra Nº 06-270,
por el Inmueble identificado con la Nomenclatura
Catastral Nº 09-20-082-9151-0002, Partida Nº
39851.-

ORDENANZA Nº 11860/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio el Sr. Belladonna Pedro en concepto de
Contribución por Mejoras, por la Obra Nº 06-267,
por el Inmueble identificado con la Nomenclatura
Catastral Nº 09-20-065-7369-0000, Partida Nº
17584.-

ORDENANZA Nº 11862/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio la Sra. Mikus Margarita Cecilia, en
concepto de Contribución por Mejoras, por la Obra
Nº 06-269, por el Inmueble de su propiedad
identificado con la Nomenclatura Catastral Nº 09-
20-067-0924-000, Partida Nº 21913. Autoriza al
Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar un Plan de
Pago Especial consistente en 6 cuotas mensuales
y consecutivas y sin intereses, y hasta cancelar el
total del capital nominal, a efectos de que se
proceda al pago de la deuda que el contribuyente
mantiene con el Municipio por el concepto
indicado.-

ORDENANZA Nº 11864/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio la Sra. Cozzer Enriqueta Lira, en
concepto de Contribución por Mejoras, por la Obra
Nº 06-274, por el Inmueble de su propiedad
identificada con la Nomenclatura Catastral Nº 09-
20-071-8898-000, Partida Nº 28741. Autoriza al
Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar un Plan de
Pago Especial consistente en cuotas de $ 60,
mensuales y consecutivas y sin intereses, y hasta
la cancelación total del capital nominal a efectos
de que se proceda al pago de la deuda que la
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contribuyente mantiene con el Municipio por el
Concepto identificado.-

ORDENANZA Nº 11865/Promulgada
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a proceder a la rehabilitación del
Convenio de Pago Nº 17-7951, en las mismas
condiciones pactadas oportunamente, con más los
intereses por pago fuera de termino y sin aplicar la
caducidad, a efectos de que el Sr. Saavedra Jorge
Alberto cancele la deuda devengada y no abonada
que mantienen con el Municipio en concepto de
Derechos de Inspección y Control de Seguridad e
Higiene de las Actividades Comerciales,
Industriales y de Servicios, por la Licencia
Comercial Nº 09040.-

ORDENANZA Nº 11870/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio el Sr. Martínez Jorge Luis, en concepto
de Contribución por Mejoras, por la Obra Nº 06-
270, por el Inmuebles identificados con las
Nomenclaturas Catastrales Nº 09-20-082-9438-
0000 y 09-20-082-9638-0000, Partidas Nº 39896 y
Nº 39941 respectivamente.-

ORDENANZA Nº 11871/Promulgada
Tácitamente: Condona los intereses y recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio el Sr. Sorba Marcelo Luís, en concepto
de Contribución por Mejoras, por la Obra Nº 06-
269, por el inmueble identificado con la
Nomenclatura Catastral Nº 09-20-057-6246-0003,
Partida Nº 915194.-

ORDENANZA Nº 11875/Promulgada
Tácitamente: Condona los Intereses y Recargos
que recaen sobre la deuda que mantiene con el
Municipio el Sr. Carrizo, Luís Cesar, en concepto
de Patente de Rodados, por el vehículo
identificado con el Dominio UDE-053. El beneficio
establecido estará condicionado al pago al
contado de la deuda total nominal resultante
dentro de los 30 días de notificada la presente, por
parte del Órgano Ejecutivo Municipal.-

FACILIDADES DE PAGO

ORDENANZA Nº 11868/Promulgada
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a proceder a la rehabilitación del
Convenio de Pago Nº 18-0008685, en las mismas
condiciones pactadas oportunamente, con más los
intereses por pago fuera de término, y sin aplicar
la caducidad, a efectos de que el Sr. Carvajal
Francisco Alberto, cancele la deuda, devengada y
no abonada con el Municipio por la Partida Nº
3608.-

SUSPENSIÓN DE COBRO

ORDENANZA Nº 11863/Promulgada
Tácitamente: Art. 1º) Suspende el cobro de la
deuda devengada y no abonada, y la que se
genere en el futuro, que mantiene con el Municipio
el Sr. Burgos Moreira Rigumer, en concepto de
Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble,
Inspección e Higiene y Obras Interrumpidas y
Servicios a la Iluminación, por el Inmueble de su
Propiedad Identificado con la Nomenclatura
Catastral Nº 09-20-082-6443-0000, Partida Nº
39433.
Art. 2º) El beneficio cesará y dará lugar al cobro
de la deuda en las siguientes circunstancias:

a) En caso de transmisión de dominio, por
cualquier titulo.

b) Cuando el beneficiario y su grupo familiar haya
mejorado su situación socioeconómica.

El beneficiario deberá presentarse cada 18 meses
ante el Órgano Ejecutivo Municipal, a fin de que
este último pueda verificar su situación
socioeconómica y evaluar la continuidad del
beneficio.
Art. 3º) La aceptación por parte del beneficiario de
la suspensión establecida interrumpe la
prescripción establecida en el Código tributario
Municipal.-
Art.4º) Durante la vigencia de la suspensión
otorgada por la presente, la deuda devengadas y
no abonadas no generaran intereses de ningún
tipo.-

ORDENANZA Nº 11869/Promulgada
Tácitamente: Art. 1º) Suspende el cobro de la
deuda devengada y no abonada, y la que se
genere en el futuro, que mantiene con el Municipio
el Sr. Martínez Pedro Antonio, en concepto de
Contribución por Mejoras por la Obra Nº 06-266,
correspondiente a pavimento, por el Inmueble de
su propiedad identificado con la Nomenclatura
Catastral Nº 09-20-083-3256-0000, Partida Nº
40408.-
Art. 2º) El beneficio cesará y dará lugar al cobro
de la deuda en las siguientes circunstancias:

c) En caso de transmisión de dominio, por
cualquier titulo.

d) Cuando el beneficiario y su grupo familiar haya
mejorado su situación socioeconómica.

El beneficiario deberá presentarse cada 18 meses
ante el Órgano Ejecutivo Municipal, a fin de que
este último pueda verificar su situación
socioeconómica y evaluar la continuidad del
beneficio.
Art. 3º) La aceptación por parte del beneficiario de
la suspensión establecida interrumpe la
prescripción establecida en el Código tributario
Municipal.-
Art.4º) Durante la vigencia de la suspensión
otorgada por la presente, la deuda devengadas y
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no abonadas no generaran intereses de ningún
tipo.-

TESORO
FINANCIAMIENTO

ORDENANZA Nº 11872/Promulgada
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a financiar la obra de readecuación
Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales
P.I.N., mediante los fondos previstos en Art. 6º) de
la Ley Provincial Nº 2.615, en el marco del
convenio firmado entre el Municipio de la ciudad y
la Provincia del Neuquén, Programa “Gestión
Integral de Hábitat Social” – Resumen Ejecutivo –
Inciso d) Otras variantes o propuestas a
considerar.-

TRANSPORTE
TAXÍMETROS (LICENCIA)

ORDENANZA Nº 11873/Promulgada
Tácitamente: Modifica el Art. 1º) de la Ordenanza
Nº 11355, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:
“Art. 1º) Renuevase la Licencia de Taxi,
identificada con el número de interno 327, Licencia
Comercial Nº 38.127, a favor del Sr. Arias Luis
Alberto, por el termino de 5 años de conformidad a
las normativas vigentes”.-

DECRETOS SINTETIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
AFECTACIÓN

DECRETO Nº 1094/2010: Autoriza con vigencia al
día 04/09/2010 y hasta el día 31/03/2011, la
afectación del agente Savone Miguel Ángel LP Nº
7002 (Grupo 01), Categoría 20, para desempeñar
su labor en la Biblioteca Popular “Hugo Marcelo
Berbel”. El nombrado depende de la Dirección de
Niñez y Adolescencia.-
DESIGNACIONES
PLANTA POLITICA

DECRETO Nº 1092/2010: Deja sin efecto a, partir
de su notificación, la designación política del
agente Prieto Breve Guillermo Daniel LP Nº 42176
(Grupo 01), Categoría 13, como jefe de la División
Atención al Público y Descargo – Juzgado Nº 2
Tribunal Municipal de Faltas. Designa
Políticamente, a partir de su notificación o mientras
sean necesarios sus servicios, en forma
transitoria, a la agente Cañete Irene Elena LP Nº
5912 (Grupo 01), Categoría 20, como Jefa de la
División Atención al Público y Descargos Dirección
Mesa de Entradas Prosecretaría Nº 2-Secretaría
Nº 2-Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de
Faltas, autorizándose el pago de la Categoría

Referencial 22 y del Plus por Responsabilidad
Jerárquica y Dedicación a la Función, establecidos
en los Art. 44º) y 43º), respectivamente, del Anexo
II de la Ordenanza Nº 7694.-

DECRETO Nº 1097/2010: Deja sin efecto la
designación política, con vigencia al día
20/08/2010, de la Lic Martín María Sol LP Nº 8096
(Grupo 05), Categoría 24, como Directora de
Perspectiva de Genero e Igualdad de
Oportunidades, que fuera efectuada por Decreto
Nº 0534/2010, en virtud a su renuncia.-

SERVICIOS

DECRETO Nº 1093/2010: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y el Dr. Medrano
Marcelo Gabriel, LP Nº 45174 (Grupo 10), con
vigencia al 01/04/2010 y hasta el día 30/09/2010.
El nombrado cumple funciones como Asesor en la
Subsecretaria de Gestión Ciudadana.-

DECRETO Nº 1095/2010: Aprueba los Contratos
de Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-,
suscripto entre este Municipio y los Médicos
Veterinarios: Torres Cecilia Ivanna LP Nº 45170
(Grupo 10), y Callejo Edgardo Mario LP Nº 45171
(Grupo 10), a partir de sus respectivas
notificaciones y hasta el día 31/12/2010; los
nombrados cumplirán funciones en la Dirección de
Zoonosis y Vectores.-

TRASLADO

DECRETO Nº 1096/2010: Autoriza el traslado, a
partir de su notificación de la agente Calderón
Nancy Romina LP Nº 43777 (Grupo 01), Categoría
13, desde la Subsecretaria de Recursos Humanos
a la Secretaria de Infraestructura.-

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS PENALIDADES

DECRETO Nº 0894/2010: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por la Sra. Dora Beatriz
Pintos, por cuanto sus argumentos no tienen
entidad suficiente para eximirla de responsabilidad
contravencional. Confirma la Sentencia dictada por
la Sra. Jueza del Juzgado Nº 1 del Tribunal
Municipal de Faltas – Secretaria Nº 1 – tramitada
bajo Expediente TMF Nº 22487 –Año 2007.-

DECRETO Nº 1008/2010: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por la Sra. Herminda
Dorotea Panguilef, en representación de quien en
vida fuera su esposo, Sr. Honorio Jesús Ponce,
por cuanto sus argumentos no tienen entidad
suficiente como para rebatir los fundamentos de la
Sentencia. Confirma la Sentencia dictada por el Sr.
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Juez del Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de
Faltas – Secretaria Nº 1- tramitada bajo
Expediente TMF Nº 21115 –Año 2009.-

CONTABILIDAD
LICITACIONES

DECRETO Nº 1090/2010: Art.1º) Aprueba el
Pliego de Bases y Condiciones del Expediente OE
Nº 7044-M-10, para la “Adquisición de Hormigón
Elaborado Tipo H25” solicitada por la
Subsecretaria de Obras Públicas destinadas a la
Construcción de obras Viales (pavimento y
equipamiento de Bacheo).-
Art. 2º) Llama a Licitaciones Pública Nº 15/2010,
con apertura de Oferta para el día 27/09/2010, a
las 10:00 horas, a realizarse en la Dirección de
Compras y Contrataciones, sita en Avenida
Argentina y calle Pte. Julio A. Roca, 1º Piso del
Palacio Municipal de la ciudad de Neuquen.-
Art. 3º) Faculta a la Secretaria de Coordinación y
Economía a dar respuesta a las consultas de los
oferentes y a realizar las aclaraciones sin consulta,
de acuerdo a lo previsto en el Art. 12º), Punto 1 de
la cláusulas Particulares y Generales del Pliego.-
Art. 4º) Habilita la venta de Pliegos de la Licitación
Pública Nº 15/2010, a partir del día 13 y hasta el
día 23/09/2010, inclusive.-
Art. 5º) Fija el valor del Pliego de Bases y
Condiciones –Cláusulas Particulares y Generales-
de la Licitación Pública Nº 15/2010, en $ 475.-

TESORO
APORTES

DECRETO Nº 1091/2010: Otorga el aporte
económico de carácter excepcional a favor de la
empresa Indalo SA. por la suma de $ 178.459,75,
correspondiente al mes de Agosto de 2010, con el
objeto de mantener el actual nivel subsidiado de
las tarifas establecidas para los estudiantes
secundarios de la ciudad de Neuquen, de acuerdo
a lo estipulado en el Art. 2º) de la Ordenanza Nº
11718. Autoriza a la Subsecretaria de Hacienda a
pagar a la empresa Indalo SA.-

SUBSIDIOS

DECRETO Nº 1024/2010: Otorga un subsidio por
la suma de $ 4.000, a favor de la Escuela Primaria
Nº 260, para solventar en parte los gastos que
ocasione el viaje de estudios que realizarán los
alumnos de 7mo grado entre los días 12 y
15/10/2010 a la Localidad de las Grutas. Autoriza
a la Subsecretaria de Hacienda, a pagar el
subsidio dispuesto a nombre de la Sra. María
Alejandra Martínez, Directora del Establecimiento.-

DECRETO Nº 1025/2010: Otorga un subsidio por
la suma de $ 500, a favor de la Escuela Primaria

Nº 198 de la ciudad de Neuquén, destinado a
colaborar con la recaudación de fondos para el
viaje de Egresados de los alumnos de 7mo Grado.
Autoriza a la Subsecretaria de Hacienda a pagar
dicho subsidio a nombre de la Sra. Cristina
Millañanco, Vicedirectora Suplente del
establecimiento citado.-

RESOLUCIONES SINTETIZADOS
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DE

COORDINACIÓN Y DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN Nº 0390/2010: Adjudica el
Concurso de Precios OE Nº 06/2010, para la
ejecución de la Obra: “Contratación de
Equipamiento Vial para Ejecuciones de Obras de
Infraestructura de Saneamiento de Asentamientos
de la Ciudad de Neuquen –1º Etapa”, a favor de la
Empresa Eduardo Antonio Salum, en la suma de $
840.460, y un plazo de 180 días corridos.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMÍA

RESOLUCIÓN Nº 0386/2010: Autoriza a la
Dirección Tesorería, a liquidar y pagar la factura
tipo “B” Nº 0001-00000364 de la firma Transporte
Zapata de Zapata Mariano Daniel, por un importe
total de $ 6.800.-

RESOLUCIÓN Nº 0388/2010: Autoriza a la
Dirección Tesorería a liquidar y pagar las facturas
tipo “C” Nº 0001-00000030 y Nº 0001-00000032
de la firma Transporte Roma de Flores Matías
Orlando por un total de $ 9.964,50 -

SECRETARIA DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN Nº 0387/2010: Autoriza a la
Dirección Tesorería a liquidar y pagar la factura
tipo “B” Nº 0001-00000206 de la firma Contex
Patagonia SRL., por un importe de $ 9.990.-

SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL
RESOLUCIÓN Nº 0389/2010: Reubica
funcionalmente a partir de su notificación a la
agente Beatriz Canale LP Nº 43838 en el Centro
de Estadísticas e Información Municipal (CEIM).-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CONTROL DE
CONCESIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 022/2010: Confirma la
disposición Nº 02/09, emanada del Director
Municipal de Transporte y en tal sentido lo actuado
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por la Dirección de Coordinación y Control y lo
expresado en el Acta de Infracción Serie “A” Nº
00000316. Confirma la Sanción con una multa de
1000 VTB (Valor Tarifaría Básico) equivalente al
día de la fecha a $ 1.140, por el incumplimiento
Contractual tipificado en la Cláusula
Quincuagésima cuarta inciso a) 6 del Contrato de
Concesión.-

DISPOSICIÓN Nº 37/2010: Hace Lugar al reclamo
interpuesto por el Sr. Silva Daniel Antonio usuario
Nº 105053, dejando sin efecto las facturas Nº
0008-07070897 y 0008-00143891 emitidas
oportunamente por Cooperativa Provincial de
Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquen
Limitada. Instruye a la Cooperativa Provincial de
servicios Públicos y Comunitarios de Neuquen
Limitada –Calf- a arbitrar los medios necesarios
para efectuar los procedimientos de constatación y
verificación de suministro irregular.-

DISPOSICIÓN Nº 38/2010: No hace lugar al
reclamo interpuesto por la Sra. Manríquez
Rodríguez Ruth Isabel Usuario Nº 135798.-

DISPOSICIÓN Nº 39/2010: No Hace Lugar al
reclamo interpuesto por la Sra. De Luca Susana.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE
DISPOSICIÓN Nº 047/2010: Renueva la Licencia
de Remisse, identificada con el número de Interno
112, a favor del Sr. Ekkert Luis Alberto, por el
término de 5 años de conformidad con lo
establecido en el Art. 7º) de la Ordenanza
Municipal Nº 10984. Determina que el período
citado en el artículo precedente expira el
10/11/2015. Por la Dirección de Administración y
Control Legal de Transporte, que deberá dar
cumplimiento al pago de la tasa por renovación de
licencia.-

DISPOSICIÓN Nº 048/2010: Renueva la Licencia
de Remisse, identificada con el número de Interno
084, a favor del Sr. Ekkert Luis Alberto, por el
término de 5 años de conformidad con lo
establecido en el Art. 7º) de la Ordenanza
Municipal Nº 10984. Determina que el período
citado en el artículo precedente expira el
04/11/2015. Por la Dirección de Administración y
Control Legal de Transporte, que deberá dar
cumplimiento al pago de la tasa por renovación de
licencia.-

DISPOSICIÓN Nº 049/2010: Declara la baja de la
Licencia de Auto al instante o Auto Remisse,
identificada con el número de Interno 111,
otorgada al Sr. Cedro, Marcos Elías. Determina
que la fecha de baja de la actividad descripta en el
artículo precedente, es a partir del 01/09/2010.-

DISPOSICIÓN Nº 050/2010: Renueva la Licencia
de Taxi, identificada con el número de Interno
281/26, Licencia Comercial Nº 27821 a favor de la
Señora Herpsomer Alicia Haydee, por término de 5
años de conformidad con lo establecido en el Art.
26º) de la Ordenanza Municipal Nº 11713.
Determina que el periodo citado rige a partir del
31/10/2010 al 30/20/2015, Por la Dirección de
Administración y Control Legal de Transporte, que
deberá dar cumplimiento al pago de la tasa por
renovación de licencia.-

DISPOSICIÓN Nº 051/2010: Renueva la Licencia
de Taxi, identificada con el número de Interno
145/14, Licencia Comercial Nº 24795 a favor del
señor Ponce Héctor Saúl, por término de 5 años
de conformidad con lo establecido en el Art. 26º)
de la Ordenanza Municipal Nº 11713. Determina
que el periodo citado rige a partir del 13/08/2007 al
12/08/2012, Por la Dirección de Administración y
Control Legal de Transporte, que deberá dar
cumplimiento al pago de la tasa por renovación de
licencia.-
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SECCIÓN III

ORDENANZAS COMPLETAS

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO
PLAN URBANO AMBIENTAL

ORDENANZA Nº1 1 8 7 6
V I S T O:

El Expediente Nº OE-4609-M-2010; y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Ejecutora Intersectorial para el Abordaje del Déficit

Habitacional se encuentra abocada al proceso de regularización de asentamientos irregulares en nuestra

ciudad.-

Que uno de los aspectos más relevantes a resolver consiste en la necesidad

de mejorar las condiciones de seguridad en los tendidos eléctricos de aquellos sectores en los que existen

gran cantidad de conexiones eléctricas clandestinas.-

Que la normativa vigente establece una serie de restricciones para la

ejecución y tendido de líneas áreas y/o redes eléctricas de media y baja tensión.-

Que a pesar de lo antedicho las actuales condiciones de habitabilidad de un

amplio sector de nuestra ciudad requieren agilizar el proceso de tendido de redes para lo cual se deberá
flexibilizar dichas normas.-

Que la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos no tiene objeciones que
realizar al respecto.-

Que la Comisión Interna de Obras Públicas y Urbanismo emitió su

Despacho N° 064/2010, dictaminando aprobar el proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado

sobre Tablas y aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 014/2010, celebrada por el Cuerpo el 19 de

Agosto del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1), de la

Carta Orgánica Municipal;
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal por vía de excepción la Ordenanza N° 6379,

a la ejecución del tendido de líneas áreas de media y baja tensión en los asentamientos irregulares

existentes a la fecha de promulgación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 2°): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal por vía excepción a la Ordenanza N° 10009,

a realizar el montaje de Subestaciones Transformadoras (S.E.T) en los asentamientos poblaciones

irregulares existentes.-

ARTICULO 3°): Las excepciones que por la presente se autorizan revisten carácter transitorio y tienen un

plazo de vigencia hasta el 19 de Diciembre del 2011-

ARTICULO 4°): COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A
LOS DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (Expediente N° OE-4609-
M-2010).-

ES COPIA:
Jdc. FDO: BURGOS

PALLADINO.-

La Ordenanza Nº 11876 ha sido Promulgada Tácitamente Art. 76 Carta Orgánica Municipal
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GOBIERNO
ATRIBUTOS

ORDENANZA Nº1 1 9 0 5
V I S T O:

El Expediente N° OE-994-M-2010; y

CONSIDERANDO:

Que la ciudad de Neuquén presenta una población heterogénea, dado que sus

habitantes provienen de diversos orígenes generando ello la falta de un sentido global de arraigo y

pertenencia.-

Que por ello, es necesario construir una identidad ciudadana con un símbolo que

hermane a los habitantes de la ciudad de Neuquén.-

Que se evidencia la necesidad de una bandera que flamee en los monumentos de la

Ciudad, en sus edificios públicos, y en los actos escolares y oficiales junto a la Bandera Nacional y

Provincial, convirtiéndose la misma en un testimonio del honor y orgullo de ser neuquinos nativos o por

opción.-

Que las banderas como símbolos y emblemas, facilitan a los habitantes de la

Ciudad concebirse como seres sociales y colectivos, por cuanto representan y conjuran la identidad,

unidad, solidaridad, sentido de pertenencia y el corazón de todo un pueblo representado por las mismas.-

Que los elementos que intervienen en la composición de los símbolos, como los

colores, formas y dibujos, son asociados e incorporados por los ciudadanos mediante un proceso cognitivo

a su mundo afectivo y sociocultural.-

Que por ello se procedió al llamado de concurso público para la creación y diseño

de la bandera de la Ciudad siendo conscientes de la importancia de afianzar la identidad de sus

habitantes.-

Que la creación de la bandera que represente a los ciudadanos, obedece a la

necesidad de los habitantes de esta Ciudad de tener diariamente, frente a si, enarbolado, un símbolo que

constituya su historia, geografía, trabajo, cultura e idiosincrasia para que los inspire y fortalezca con valores
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auténticos propios, afianzando de esta manera su identidad cultural y aportando al proceso histórico de la

Ciudad de Neuquén.

Que el Concejo en Comisión emitió su Despacho N° 008/2010 dictaminando

aprobar el proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado sobre Tablas y Aprobado por

unanimidad en la Sesión Ordinaria N° 15/10, celebrada por el Cuerpo el 02 de septiembre del corriente año

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1), de la Carta

Orgánica Municipal;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°): ESTABLÉCESE como Bandera Oficial de la Ciudad de Neuquén, de acuerdo al diseño

que, como Anexo I, forma parte de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 2°): La Bandera Oficial de la Ciudad de Neuquén deberá presidir junto a la Nacional y Provincial

los distintos actos protocolares que se realicen en el ámbito del Municipio.-

ARTICULO 3°): COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL-DADA EN LA SALA DE
SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS DOS (02) DÍAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ (Expediente N° OE- 994-M-2010).-

ES COPIA:
Jdc. FDO: BURGOS

PALLADINO.-
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ANEXO I

RELACIÓN ADOPTADA 2:3

COLOR FONDO: 100 % Pantone 299 C

COLOR ELEMENTOS: Blanco

FUNDAMENTACIÓN DEL DISEÑO

1 Colores y significación:

La percepción visual primaria se da a través del uso de los colores, los cuales deben transmitir y simbolizar

el valor esencial que se desea comunicar. Se analizaron los distintos valores que la bandera de la ciudad

debe expresar, optándose por el más importante y obvio. Es decir, el sentimiento de pertenencia de

Neuquén a una parte y a un todo que nos identifica y une. Por esa razón se decidió adoptar los colores de

la bandera nacional y de la bandera provincial, con el objeto de realzar la identidad de integración y

pertenencia al ser nacional y provincial. Los colores utilizados son: para el fondo el AZUL CELESTE [100%

PANTONE 299 C] y para los dos elementos el BLANCO.

2. Elementos y simbología:
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El segundo componente de la bandera está conformado por 2 bandas blancas ondulantes unidas en un

extremo, que simbolizan espacialmente la Confluencia de los ríos Limay y Neuquén, donde se asienta la

ciudad (síntesis de las formas visibles de ambos ríos en las fotos satelitales).

El concepto de Confluencia está entendido aquí no solo geográficamente, sino como valor de confluencia

cívica, política, social y cultural que la ciudad sintetiza.

2.1. Resolución formal de los elementos:

Se buscó la máxima síntesis posible mediante el diseño de dos bandas ondulantes que se unen en un

punto de confluencia. Sus formas sugieren las ideas de libertad, dinamismo y cambio, las cuales

caracterizan a la ciudad de Neuquén.

3. Proporciones:

Se adoptó la proporción 2:3 porque permite una mejor visibilidad de los elementos componentes del diseño

de esta bandera.-

Carlos Alberto Juárez
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DECRETO Nº1 1 0 9
NEUQUEN, 16 SEP 2010

V I S T O:

La Ordenanza N° 11905 sancionada por el Concejo Deliberante el día 02 de

septiembre de 2010 -por unanimidad-; y

CONSIDERANDO:
'

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en

proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85°), Inciso 5) de la Carta Orgánica Municipal;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N° 11905 sancionada por el Concejo Deliberante con

fecha 02 de septiembre de 2010, por la cual se establece la Bandera Oficial de la ciudad de Neuquén, de

acuerdo al diseño que, como Anexo I, forma parte de dicha Ordenanza; y cúmplase de conformidad.-

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía.-

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-(Expte. OE Nº 994-M-10)

PR.-

ES COPIA.- FDO) FARIZANO

BIANCHI.-
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DECRETOS COMPLETOS

TRÁNSITO
ESTACIONAMIENTO

DECRETO Nº1 0 2 3
NEUQUEN, 03 SEP 2010

V I S T O:

El Expediente OE Nº 6997-M-10, las Ordenanzas Nºs. 7510, 9347 y 11855 y el

proyecto de decreto elaborado por la Subsecretaría de Gestión Ciudadana -Secretaría de Desarrollo Local-

referido a la prohibición de estacionamiento vehicular en el área bancaria; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Nº 7510 adhiere a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 en varios

artículos;

Que la Ordenanza Nº 9347 estipula las prohibiciones de estacionamiento y las

autorizaciones bajo la modalidad de estacionamiento medido y pago dentro de la zona centro de la ciudad

de Neuquén;

Que por Ordenanza Nº 9958, Artículo 1°), se faculta al Órgano Ejecutivo Municipal a

fijar y/o modificar los sentidos de circulación de las calles troncales y secundarias del ejido de la ciudad de

Neuquén;

Que a su vez, la Ordenanza Nº 11855; promulgada por el Decreto Nº 1009 del 31 de

agosto de 2010, modifica la Ordenanza mencionada precedentemente, incorporando la facultad de fijar y/o

modificar los lugares de las arterias en las que prohíbe estacionar;

Que de la tarea desempeñada en la vía pública por los agentes de la Dirección de

Tránsito surge que el entorpecimiento del tránsito vehicular en ciertas arterias, está directamente

relacionado con las disposiciones normativas vigentes en materia de estacionamiento;

Que la recurrencia de la comisión de infracciones de tránsito en la zona centro es de

tal magnitud, que la aplicación de sanciones no resulta suficiente, por sí sola, para canalizar dicha

problemática;
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Que es necesario analizar la eficiencia de otras medidas tendientes a mejorar la

segundad vial en la zona de referencia, al tiempo que se garantice un tránsito ordenado y seguro;

Que además, es relevante adoptar medidas de seguridad para mejorar la calidad de

vida de los habitantes de Neuquén;

Que las autoridades de 12 entidades bancarias de la ciudad han manifestado a la

Municipalidad que la segundad de sus clientes se ve afectada por la forma en que se dispone el

estacionamiento en las cuadras en las que se encuentran sus sucursales más importantes;

Que en función de lo expuesto, el despeje de vehículos estacionados de las puertas

de ingreso y egreso de los bancos y sus adyacencias, es una contribución significativa a la seguridad de los

vecinos de la ciudad de Neuquén que realizan trámites en los mismos, por cuanto permite una visualización

más amplia del espacio físico de detención vehicular, acceso y salida peatonal, hecho que de por sí sólo

opera como factor disuasivo para cualquier intento de arrebato, intimidación o asalto en la zona bancaria;

Que se estima prudente testear la viabilidad de diversas medidas para mejorar la

situación descripta y, en consecuencia, a fin de verificar los resultados y asegurar la flexibilidad de los

cambios instrumentados, se implementarán en forma provisoria;

Que obra en las actuaciones Dictamen N° 476/10 de la Dirección Municipal de

Asuntos Jurídicos manifestando no tener observaciones que formular al proyecto de decreto en cuestión;

Que el señor Secretario de Desarrollo Local remite las actuaciones a la Dirección

Municipal de Despacho para el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) PROHIBIR el estacionamiento vehicular en la calle Juan B. Justo entre la Avenida Argentina y

la calle Alte. Brown, de lunes a viernes en el horario de 07:00 horas a 15:00 horas, por un período de

sesenta (60) días a partir de la sanción del presente Decreto.-

Artículo 2°) PROHIBIR el estacionamiento vehicular en la calle Carlos H. Rodríguez entre la Avenida

Argentina y la calle Hipólito Irigoyen, de lunes a viernes en el horario de 07:00 horas a 15:00 horas, por un

período de sesenta (60) días a partir de la sanción del presente Decreto.-



19
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1787
24 DE SEPTIEMBRE DE 2010

Artículo 3°) PROHIBIR el estacionamiento vehicular en la calle Rivadavia entre la Avenida Argentina y la

calle Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 07:00 horas a 15:00 horas, por un período de

sesenta (60) días a partir de la sanción del presente Decreto.-

Artículo 4°) Las disposiciones del presente Decreto no modifican las reservas de estacionamiento y apeaje

oportunamente otorgadas ni otorga derecho a compensación a favor de la empresa locadora de los equipos

del sistema de estacionamiento medido de la ciudad de Neuquén.-

Artículo 5°) A través de las áreas pertinentes de la Secretaría de Servicios Urbanos, precédase a la

señalización vial correspondiente.-

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno; de

Infraestructura; y de Desarrollo Local.-

Artículo 7°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
///G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

DOBRUSIN

GAMARRA

CHANETON.-


